
   

Bogotá, D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103013-2023-00140-00 

  

1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 de 

diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, el Juzgado 

AVOCA conocimiento del presente proceso declarativo.              

2.  Comoquiera que no se subsanó la demanda en debida forma, por cuanto 

no se acreditó el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 69 de la Ley 2220 

de 2022, como se requirió en el numeral 4 del auto inadmisorio, dado que 

únicamente se allegó la citación a la audiencia de conciliación.  

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 ibidem se RECHAZA la 

presente demanda reivindicatoria incoada por Santiago Sebastián Medina Ramírez 

contra Eloísa Herrera. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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